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18500 ORDEN JUS/2345/2002, de 2 de septiembre, por la que se
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho,
Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de Vila-
llonga, a favor de doña Mariana de Fontcuberta y Jun-
cadella.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título de Marqués de Vilallonga, a favor de doña Mariana de Fontcuberta
y Juncadella, por fallecimiento de su padre, don Alfonso de Fontcuberta
y Samá.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de septiembre de 2002.

MICHAVILA NÚÑEZ

Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

18501 ORDEN JUS/2346/2002, de 2 de septiembre, por la que se
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho,
Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de Marañón,
con Grandeza de España, a favor de don Gregorio Marañón
y Bertrán de Lis.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título de Marqués de Marañón, con Grandeza de España, a favor de don
Gregorio Marañón y Bertrán de Lis, por fallecimiento de su padre, don
Gregorio Marañón Moya.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de septiembre de 2002.

MICHAVILA NÚÑEZ

Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

18502 ORDEN JUS/2347/2002, de 2 de septiembre, por la que se
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho,
Real Carta de Sucesión en el título de Conde de Solterra,
a favor de doña Mariana de Fontcuberta y Juncadella.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título de Conde de Solterra, a favor de doña Mariana de Fontcuberta y
Juncadella, por fallecimiento de su padre, don Alfonso de Fontcuberta
y Samá.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de septiembre de 2002.

MICHAVILA NÚÑEZ

Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

18503 ORDEN JUS/2348/2002, de 2 de septiembre, por la que se
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho,
Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de Pardo
de Figueroa, a favor de doña Carmen Borrero Hidalgo.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 13 del Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.),
ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente,
se expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión
en el título de Marqués de Pardo de Figueroa, a favor de doña Carmen
Borrero Hidalgo, por distribución de su madre, doña Carmen Hidalgo
Olivares.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de septiembre de 2002.

MICHAVILA NÚÑEZ

Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

18504 ORDEN JUS/2349/2002, de 2 de septiembre, por la que se
manda expedir, en trámite de ejecución de sentencia y
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de
Sucesión en el título de Marqués de San Juan de Carballo,
a favor de doña María de los Ángeles Esquivias García
del Cid.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 10 del Real Decreto
de 13 de noviembre de 1922, este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey
(q.D.g.), y en ejecución de la sentencia firme de fecha 19 de octubre de
1998, dictada por el Juzgado de Primera Instancia número 37 de los de
Madrid, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Revocar la Orden de 14 de febrero de 1983 por la que se
mandó expedir Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de San
Juan de Carballo, a favor de don Esteban Carvallo de Cora Romero.

Segundo.—Cancelar la Real Carta de Sucesión en el referido título de
fecha 23 de marzo de 1983, expedida en virtud de la anterior Orden, devol-
viéndola a este Ministerio a los efectos procedentes.

Tercero.—Expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta
de Sucesión en el título de Marqués de San Juan de Carballo, a favor
de doña María de los Ángeles Esquivias García del Cid, previo pago del
impuesto correspondiente.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de septiembre de 2002.

MICHAVILA NÚÑEZ

Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

18505 ORDEN JUS/2350/2002, de 2 de septiembre, por la que se
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho,
Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de Patiño,
a favor de don Cesáreo Novoa Alcaraz.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título de Marqués de Patiño, a favor de don Cesáreo Novoa Alcaraz, por
fallecimiento de su madre, doña Lucía Alcaraz Patiño.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de septiembre de 2002.

MICHAVILA NÚÑEZ

Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

18506 RESOLUCIÓN 42A/38187/2002, de 29 de julio, del Fondo
de Explotación de los Servicios de Cría Caballar y Remonta,
por la que se publica el resumen del contenido de las cuen-
tas anuales correspondientes al ejercicio 2001.

En aplicación de lo dispuesto en el punto 6 del apartado primero de
la Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000, por la que
se regula la obtención y rendición de cuentas a través de soporte infor-
mático para los Organismos Públicos a los que sea de aplicación la Ins-
trucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado,
se hace público el resumen de las cuentas anuales del Fondo de Explotación
de los Servicios de Cría Caballar y Remonta correspondiente al ejercicio
2001, que figura en el anexo de la presente Resolución.

Madrid, 29 de julio de 2002.—El Presidente, Frutos Heredero Ibáñez.
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ORGANISMO: FONDO DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CRÍA CABALLAR Y REMONTA 
CUENTAS APROBADAS 

AÑO 2001 

FONDO EXPL. SERVICIOS DE CRÍA CABALLAR Y REMONTA 

1. BALANCE 

EJERCICIO 2001 

FONDO EXPL. SERVICIOS DE CRí.4 CABALLAR Y REMONTA 

1. BALANCE 

EJERCICIO 2001 
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FONDO EXPL. SERVICIOS DE CRÍA CABALLAR Y REMONTA 

DI. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

EJERCICIO 2001 

1.1. LIQUIDACIÓN DEL PRESCPUESTO DE GASTOS POR PROGRAMAS 

PRM;RAMAS 
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FONDO EXPL. SERVICIOS DE CRÍA CABALLAR Y REMONTA 

III. ESTADO DE LIQU1DACIóN DEL PRESUPUESTO 

EJERCICIO 2001 
GASTOS POR PROGRAMAS 

7 X53 629.5 7 658 751 7t 
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11.2. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
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FONDO EXPL. SERVICIOS DE CRíA CABALLAR Y REMONTA 
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FONDO EXPL. SERVICIOS DE CRÍA CABALLAR Y REMONTA 

111. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
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FONDO EXPL. SERVICIOS DE CRíA CABALLAR Y REMONTA 

III. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

EJERCICIO 2001 
11.3. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGKESOS POR CAPíTULOS 
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FONDO EXPL. SERVICIOS DE CRiA CABALLAR Y REMONTA 

III. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

EJERCICIO 2001 
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FONDO EXPL. SERVICIOS DE CRíA CABALLAR Y REMONTA 

111. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

E.JERCICIO 2001 

111.4. RESIJLTADO DE OPERACIONES COMERCIALES 
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FONDO EXPL. SERVICIOS DE CRíA CABALLAR Y REMONTA 

III. ESTADO DE LIQUIDACTÓN DEL PRESUPUESTO 

1.4. RESULTADO DE OPERACIONES C 
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FONDO EXPL. SERVICIOS DE CRíA CABALLAR Y REMONTA 

III. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

EJERCICIO 2001 
1.5. RESULTADO PRESUPUESTARIO 

2. (+) Operüïiones ron acti,ur +ìnancicros 

3. (+) Opernci«nes comerciales 

1. RES,!, ,‘AD<> YRESWUESTARIO DEL EJERCICIO (1+2+3) 

II. VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS 

III. SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (ItIT) 
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11.5. RESULTADO PRESUPUESTARIO 

1.274.309.0 

FONDO EXPL. SERVICIOS DE CRÍA CABALLAR Y REMONTA 

III. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

EJERCICIO 2001 
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FONDO DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CRÍA CABALLAR Y REMONTA

Memoria sobre la organización

EJERCICIO 2001

Organización

1. La Actividad de la entidad.—Por Orden Ministerial 17/1995, de 30 de enero, se desarrolla el funcionamiento de la Jefatura de Cría Caballar,
asignando al Organismo los objetivos y las funciones relativas a la cría, selección y desarrollo de la ganadería equina y atender asimismo a su fomento
mediante la investigación las experiencias genéticas, la organización de las paradas del Estado, la inspección y vigilancia de las paradas particulares
y la difusión de la inseminación artificial.

2. La estructura orgánica básica del Organismo.

Ministerio de Defensa

Subsecretaría de Defensa

Secretaría General Técnica

Fondo de Explotación de los Servicios de Cría Caballar y Remonta

Jefatura de Cría Caballar

Yeguadas Militares Laboratorio Grupos
Sanguíneos

Centros de Remonta Registro-Matrícula Centros de Repro-
ducción Equina

Escuela Militar
Ecuestre

3. Organización contable del organismo.

Fondo de Explotación de los Servicios de Cría Caballar y Remonta

Jefatura de Cría Caballar
Unidad Económico-Financiera

Yeguadas Militares
Sc. Econ.-Administrativa

Laboratorio Grupos Sanguíneos
Sc. Administrativa

Centros de Reproducción Equina
Sc. Administrativa

La forma de coordinación existente entre los distintos sistemas con-
tables del Organismo se realiza por liquidaciones mensuales que rinden
las distintas Unidades a la Unidad Económico-Financiera.

4. Enumeración de los principales responsables

1. Fondo de Explotación de los Servicios de Cría Caballar:

General Presidente: Don José García Benavides.

2. Jefatura de Cría Caballar:

General Jefe: Don José García Benavides.

3. Unidad Económico-Financiera:

Tcol. Jefe de la U. E. F.: Don José Manuel Caruana Careaga.
Comandante Cajero Pagador: Don Alfonso Rodríguez García.
Comandante Jefe de Contabilidad: Don Lorenzo Sánchez Valverde.

4. Yeguadas Militares:

1. Y. M. de Jerez de la Frontera:

Jefe: Coronel don Francisco Javier Velázquez Rivera.
Jefe S. E. F. Comandante don Rafael Rivas Moriana.

2. Y. M. de Écija:

Jefe Acctal. Teniente Coronel don Diego Lamoneda Díaz.
Jefe S. E. F. Teniente Coronel don Diego Lamoneda Díaz.

3. Y. M. de Lore-Toki:

Jefe: Comandante don Enrique Marcello Andrés.
Jefe S. E. F. Comandante don Paulino Ojanguren Sáez.

4. Y. M. de Ibio:

Jefe: Teniente Coronel don Andrés Martín de la Fuente.
Jefe S. E. F. Alférez don Fernando Merino Ruiz.

5. Centro de Reproducción Equina:

1. C. R. E. de Ávila:

Jefe: Teniente Coronel don Joaquín Gutiérrez de Rubalcava Chalons.
Capitán don Manuel García Álvarez.

2. C. R. E. de Jerez de la Frontera:

Jefe: Teniente Coronel don Javier Almazán González.
Capitán don Antonio Anguita Martín.

3. C. R. E. y Remonta de Écija:

Jefe: Coronel don Carlos Marín Meana.
Capitán don Jesús Hernández Cruza.

4. C. R. E. de León:

Jefe: Coronel don Luis Álvarez Álvarez.
Capitán don Simón García García.
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5. C. R. E. de Zaragoza:

Jefe: Coronel don Luis Ángel de la Fuente Prieto.
Teniente don Juan Carlos Martín Carvajal.

6. C. R. E. de Santander:

Jefe: Coronel don José Villamil Alonso.
Capitán don Felipe de Zuleta y Alejandro.

7. C. R. E. de Tenerife:

Jefe: Capitán don Agustín Marcos Rivera.
Sargento 1.o don Guillermo Barroso Gómez.

8. C. R. E. S. E. R. de Madrid:

Jefe: Coronel don Pedro Losada Liniers.
Capitán don Alfonso Mitge Amoedo.

6. Laboratorio de Grupos Sanguíneos:

Jefe: Teniente Coronel don Pedro Pablo Rodríguez Gallardo.
Sargento 1.o don Rafael Carlos Tarín Pertiñez.

18507 RESOLUCIÓN 320/38190/2002, de 11 de septiembre, de la
Dirección General de Armamento y Material, por la que
se renueva la validez de la certificación de homologación
del paracaídas de emergencia SE-150 (PN-500015) conce-
dida mediante Resolución 320/38535/1998, de 11 de junio.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud
presentada por la empresa «Cimsa, Ingeniería de Sistemas, Sociedad Anó-
nima», con domicilio social en calle Betencourt, número 24, de Santa Cruz
de Tenerife, para la renovación de la certificación de homologación del
paracaídas de emergencia SE-150 (PN-500015), fabricado en su factoría
ubicada en la calle del Vallés, sin número, polígono Ramassar, Les Fran-
queses (Barcelona).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la idoneidad
de los medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en
la fabricación del paracaídas de emergencia SE-150 (PN-500015),

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
de Homologación de la Defensa (Real Decreto 324/1995, de 3 de marzo,
«Boletín Oficial del Estado» número 70), y visto el informe favorable emitido
por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha acordado renovar
por dos años, a partir de la fecha de esta Resolución, la certificación
de homologación del citado producto, concedida mediante Resolución de
esta Dirección General número 320/38535/1998, de 11 de junio, y prorro-
gada con Resolución número 320/38409/2000, de 5 de septiembre. Los
interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de
la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Director general, Carlos Villar
Turrau.

18508 RESOLUCIÓN 320/38189/2002, de 11 de septiembre, de la
Dirección General de Armamento y Material, por la que
se homologa el combustible para turbinas de aviación JP-8,
fabricado por la «Compañía Española de Petróleos, Socie-
dad Anónima» (CEPSA).

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud
de la «Compañía Española de Petróleos, Sociedad Anónima» (CEPSA), con
domicilio social en avenida del Partenón, 12, de la localidad de Madrid,
para la homologación del combustible para turbinas de aviación JP-8, fabri-
cado en sus refinerías ubicadas en San Roque (Cádiz), Palos de la Frontera
(Huelva) y Santa Cruz de Tenerife,

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por el Reglamento de Homologación de la Defensa, Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 70) y que
el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA), mediante los infor-
mes CL/RPT/7430/018/INTA/02, CL/RPT/7430/078/INTA/02 y
CL/RPT/7430/079/INTA/02 ha hecho constar que las muestras de com-
bustible JP-8 presentadas han superado satisfactoriamente lo establecido
en la norma MIL-DTL-83133 E, norma de referencia para homologación
de este combustible.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
y visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de
Homologación, ha acordado homologar, de acuerdo con la norma
MIL-DTL-83133 E, el combustible para turbinas de aviación JP-8, fabricado
por CEPSA en las refinerías mencionadas.

A esta homologación se le asigna la contraseña 9130.02.03 y validez
de dos años a partir de la fecha de esta resolución, pudiendo los interesados
solicitar la prórroga de la misma seis meses antes de la expiración de
dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Director general, Carlos Villar
Turrau.

18509 RESOLUCIÓN 630/38188/2002, de 12 de septiembre, de la
Jefatura de Personal, por la que se publica la lista de Con-
tralmirantes del Cuerpo General de la Armada y Generales
de Brigada del Cuerpo de Infantería de Marina que pueden
ser nombrados Vocales Militares del Tribunal Militar Cen-
tral.

El artículo 39.1 de la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de Com-
petencia y Organización de la Jurisdicción Militar, establece que al prin-
cipio de cada año judicial se confeccionará una lista, por Ejércitos, de
Generales de Brigada y Contralmirantes destinados en los Órganos Cen-
trales de la Defensa y Cuarteles Generales de los Ejércitos.

En su virtud, he resuelto publicar, como anexo, la lista de Contral-
mirantes y Generales de Brigada que pueden formar parte como Vocales
Militares del Tribunal Militar Central.

Madrid, 12 de septiembre de 2002.—El Almirante Jefe de Personal,
Rafael Lapique Dobarro.

ANEXO

Apellidos y nombre Empleo Cuerpo-Escala Destino

Beltrán Bengoechea, Miguel Ángel . . . . . . . . . . . . . Contralmirante .. . . . . Cuerpo General. Escala Superior .. . . . . . Gabinete Técnico del Secretario de Estado de
Defensa.

Canto Antoli, Simeón Francisco .. . . . . . . . . . . . . . . Contralmirante .. . . . . Cuerpo General. Escala Superior .. . . . . . Estado Mayor de la Defensa.
Martínez de Lejarza Esparducer, Santiago. Contralmirante .. . . . . Cuerpo General. Escala Superior .. . . . . . División de Sistemas de Información y Comu-

nicación.
Blázquez García, Julio Antonio .. . . . . . . . . . . . . . . . Contralmirante .. . . . . Cuerpo General. Escala Superior .. . . . . . Director de Doctrina y Planes de la Armada.
Martínez Sainz-Rozas, José Antonio .. . . . . . . . . . Contralmirante .. . . . . Cuerpo General. Escala Superior .. . . . . . Estado Mayor de la Defensa.
Sande Cortizo, José Ángel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Contralmirante .. . . . . Cuerpo General. Escala Superior .. . . . . . Subdirección General de Planificación y Con-

trol.
Terán Élices, José María .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Contralmirante .. . . . . Cuerpo General. Escala Superior .. . . . . . Gabinete Ministro de Defensa. Grupo de Estu-

dios y Seguimiento.
Muñoz-Delgado Díaz del Río, Juan Carlos. Contralmirante .. . . . . Cuerpo General. Escala Superior .. . . . . . Instituto Español de Estudios Estratégicos.
Iglesias Bermúdez, José Carlos .. . . . . . . . . . . . . . . . Contralmirante .. . . . . Cuerpo General. Escala Superior .. . . . . . Jefe de Estudios de la Escuela Superior de

las Fuerzas Armadas.
Sánchez-Barriga Fernández, Rafael . . . . . . . . . . . . Contralmirante .. . . . . Cuerpo General. Escala Superior .. . . . . . Director de Gestión de Personal.
Martín de la Escalera Mandillo, Rafael . . . . . . . . Contralmirante .. . . . . Cuerpo General. Escala Superior .. . . . . . Jefatura del Apoyo Logístico.


